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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

22701 CORRÉCCION do erro,... do¡ wtrumsnto de TGil
ficación de 27 de diciembre de 1983 del Acuerdo
relativo o los S.",ici08 DiBcrecional6. lnurnacio-
nalea de Viajeros por Carret1:JFU efectuado. -con Au
ÍOcorss o AutobUH. lASOR). hecho en DubUn .1
28 de mayo de 1982.

Advertidos errores en el anexo del acuerdo. pé,gina 4602 del
-Boletín Oficial del'Estado_ número «, de 21 de febrero de 19M.
pero que debe ser página 01803. según consta en la oorrecc1óD
de erratas del eBoletln OfIcial del Estado- número 81. de 4 de
abrU de 1984., a ooiltinuacón se transcr1ben las oportunas :NO-
t1fi~ones:

En el apartado C2, donde dice: cConducldos anteriormente
en ~ servido mencionado en el punto B al pals donde son r.
cogidos_, debe decir: -Conducid06 anteriormente en un servicio
mencionado en el punto B, por el mismo transportista. al paja
donde son recogidos-, . . .

Asimismo aparece. subrayado el texto: «88 adJunta la hoja
de ruta del anterior viaJe de ida en carga y regreso en vac1o-,
y debe aparecer en letra negrilla sin subrayar, ~

También debe aparecer en letra negrilla sin subrayar el tex
to siguiente, que aparete subrayado en el apartado C3: cM
8,djunta escrito de invitación 1J fotocop~ de éste-o

Lo que se hace público para .geneÍ'al conocimiento.
Madrid, 18 de septiembre de 198t,-El Secretario general téc

nico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Perpifiá
Robert·Peyra,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

22702 T:EAL DECRETO 1711/1984. de" do agosto. por o¡
que se traspasan a la Comunidad Autónoma de
Extremadura los servtciosdel Estado correspondWJn
tes o la.I competenCias aBumtdas pOr aqutfUo en
relactón con los tributos cedidoa. asesoramiento ju
rtdico, defensa en fulCro )1 fiscalización-interven
ción,

El Estatuto de Autonomía de EItremadúra, $aprobado por la
Ley Orgánica VI983. de 25 de febrero. eal&bleoa que la Hacien
da de la Comunidad Autónoma de Extremadura se constituye,
entre otroS. por el rendimiento de loa tributos cedidos por el
Estarlo a que se refiere el articulo 58 de d1choEstatuto y de
todos aquellos cuya cesión sea aprobada por las Cortes' (ie.
neralea. .. .

De acuerdo con 1&8 previsiones estatutariaa. la Comuníds4
Autónoma asumirA, por delegación del Estado, la gestión, liqui
dación, recaudación, inspecciÓD y rev1a16n, en su caso, de loe
tributos cedidos, sin perluicio de la colaboración que pueda
establecerse entre ambas--Administrac1ones. y todo ello de acuer
do COn lo especificado en 1& Ley que regule 1& cesi6n.

Fijados oon carácter general el alcance ., oondici.ón de 1&
cesión de tributos del Estado & las Comunidades Autónomas
por la Ley 30/1983. de 28 de d1clemhre, y ..l&blecldo en el
articulo 1,° de la Ley de Cesió!). de Tributos a la Comunidad
Autónoma de Extremadura (que entró en vigor el día primero
de enero de 1984. una v~ cumpl1da lacondlc16nexlgida en su 
art1culo 2,-) que se -aplique a dicha Comunidad lo dispuesto
en la LeJ antaa cltada. a partIr de .... fecha ee cede a la Ce
munidad A\Jtónoma ae Extremadura el rendimiento en Extra-
madura de loa sl¡¡ulenles trlhuloa.

a) Impuesto utraordinario lOMe el Patrimonio de las Par·
senas F1s1caa.

. bl Impuesto general sobre SuOM1oneB,
el Impuesto sobre Tranamlslonea Patrlmomalee' y Actos Ju

rídicos Documentados. 'ÚDicamentB en cuanto a los siguientes
hechos imponibleat .

c.1) Transmisiones onerosas por actoI 1nter vivoa de toda
clase de bIen.. y de_bos que Intesnm el patrimonio de !al
_ fiBlcaa o IurldICBI. '

0.21 Constitución de dereohoB .-lea, priatamoa. f1&llZal,
arrendamientos. pensiones y concesiones administrativas.

o.al CmisUtución. aumento y d1am1nuc1ón del capital, fusiOn.
, transformación y diecluclón de SocIedad...

d} Impuesto sobre el Lujo. fmicamente en cuanto a los
Bl¡¡uleutea hechos Imponlbleo, .

4.1l Adquisiciones en régimen general con devengo en de&-
tino.

d.2) Tenencia y disf.rute de emban::acfones y aeronaves.

el TalIaa y demáaezacclon.. sobre eJluego.

S. atribuye a .la Comunidad Autónoin&. por delegaciones
del Estado, determinadas competencias en materia de gestióD
y liquidación. recaudación, inspección y .revisión de 108 tribu~
los oedIdoa.

Esta transferencia de competencias exige el oorrelattvo tras
paso de los servicios adscritos al ejercicio de las funciones
propias de dichas competencias, por.1o que el citado traspaso
de servicios debe realizarse ron efectividad a la vigencia de la
cesión del rendimiento de los trbiutos antes citados. es decir.
con efectJvidad de 1 de enero de 1*.. .

Por otra Parte. el Real Decreto 195111983. de 29 de Junio.
determina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse
las transferencias de funciones y servicios del Estado a 1& ea-.
munidad Autónoma de Extremadura..

De conformidad con 10 dispuesto en el ReIU- Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la COmisión Mixta de
Transferencia6 prevista en la disposición transitoria tercera del
Estatuto de Autonomía de Extremadura, esta Comisión. tras
considerar la conveniencia y legalidad de realizar las transfe·
rancias ~n materia de gestión y liquidación, -recaudación. lns
pección, revisión e intervención. contab1l1dad y fiscalización de
los tributos qUe senaIa el articulo 1.· de la Ley 30/1983, de 28 de
diciembr~, reguladora de la Cesión de Tributos a las Comunida- 
des. Autónomas. adoptó en su reunión del dla 12 de marzo
de '19B4 el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige
su aprobación. por el Gobierno mediante Real Decreto.

Finalmente, independientemente de la afectación cíe la Abo-
- gacla del Estado e Intervención General de la Administración

en materia tributaria Por la cesión de impuestos, dichos órga
nos también están íntimamente relacionados y, por.. lo tanto,
afectados con la transf&rencia de servicios de otros Departa.·
mentas ministeriales a la Comunidad Autónoma. ya que aun
que 1& Abogada e Intervención del Estado orgánicamente for
man parte del Ministerio de Eoonom1a y Hacienda a sus niveles
central y provincial, sin embargo, al existir las Asesorías Ju
rídicas e Intervenciones Delegadas en loa diferentes Departa
mentos ministeriales, Organismos autónomos y otras lnst1tu~

c1ones~ desempeñando la asesoria en derecho y defensa en tuicio
de 1& Administración. asi como el control Interno mediante la
fiscalización de actos, documentos ,'expedientes de la Adminis
tración CivU. resulta que oon 1& nueva organización del Estado
autonómico y la consiguiente asunción de amplias competenc1aa
por ·la Comunidad Autónoma, las anteriores funciones de aseso
rta, defensa y fiticaHzQción habrán de realizarse también para
estos nuevos entes de la Administración autonómica, mAxime
teniendo en éuenta Que hasta la fecha todos los traspasos de
servicios de los direnmtes Departamentos ministeriales han
exc:lu1do de los miSmos las facetú que en estos momentos se
contemplan. por lo que se hace necesario _el traspaso de ser·
,vicios del Ministerio de Economfa y Hacienda en las l'unciones
de asesoramiento en derecho, defensa en luiclo y fiscaJización
intervención.

En su virtl,út, en cumplimIento de lo dispuesto en el apar·
tado 2 de la citada disposición traDlSitoria tercera del Estatuto
de Autonomfa de Extremadura. a propuesta de los ,Ministros
de Ecoftomía y Hacienda, de Administración Territorial y pre
vIa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia 1 de aaosto de 1984.

DISPONGO,

Articulo 1.° Se aproeba ef acuerdo de 1& Comisión Mixta
prevista en la disposición transItoria· tercera del Estatuto de
Autonomía para Extremadura. fecha 12 de marzo de 198t, por
el que se. tran6fieren funciones del Estado en materia de ges·
tlón f liquidación, ~caudac1ón, lnspecd6n, revisión e interven·


